
AÑO CXLIV - MES XII Número 41.239                   Caracas, martes 19 de septiembre de 2017 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

SUDEBAN
Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Luz 

Marysol Flórez Villamizar, como Consultora Jurídica 
de la Superintendencia de las Instituciones del Sector 
Bancario, en calidad de Encargada.

  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR

 PARA EL TURISMO
INATUR

Providencia mediante la cual se  designa al ciudadano 
Luis Enrique Uzcátegui Ramírez, como Gerente de 
Promoción y Mercadeo de este Instituto, en calidad de 
Encargado.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 

Rogelio Morales García, como Director General de 
Infraestructura para las Tecnologías de Información y la 
Comunicación, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN

Resolución mediante la cual se reforma parcialmente el 
Reglamento Interno, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD

Fundación Misión Barrio Adentro
Providencia mediante la cual se delega en el ciudadano 

Julio César Sandoval Escalona, en su carácter de 
Director General, en calidad de Encargado, de la Oficina 
de Gestión Humana de esta Fundación, la suscripción 
de los actos que en ella se especifican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE

BOLIPUERTOS, S.A.
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano 

Jesús Alberto Castillo Toussaintte, como Gerente 
General (Encargado) de este Organismo, en el Puerto 
Internacional de El Guamache, estado Nueva Esparta.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

CONATEL
Providencia mediante la cual se  delega en la ciudadana 

Ivéliz Teresa Rodríguez Galindo, en su condición de 
Gerente General de Administración (E), adscrita a este 
Organismo, las atribuciones y firmas de los documentos 
que en ella se mencionan.

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 3.080, mediante el cual se nombra al ciudadano 

Pedro Miguel Castro Rodríguez, como Presidente del 
Banco Nacional de Vivienda y Hábitat, en calidad de 
Encargado, adscrito al Ministerio del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda.

Decreto N° 3.081, mediante el cual se nombra al ciudadano 
Pedro Miguel Castro Rodríguez, como Presidente del 
Fondo Simón Bolívar para la Reconstrucción S.A., en 
calidad de Encargado, ente adscrito al Ministerio del 
Poder Popular para Hábitat y Vivienda.

Decreto N° 3.082, mediante el cual se autoriza la distribución 
de Recursos Adicionales con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Distrito Capital, por la cantidad 
de once mil ciento seis millones setecientos cincuenta 
mil Bolívares (Bs. 11.106.750.000) destinados a cubrir 
los gastos generados por el Plan Salud Administrado del 
personal del Gobierno del Distrito Capital.

Decreto N° 3.083, mediante el cual se autoriza asignar la 
cantidad que en él se menciona para cubrir insuficiencias 
presupuestarias relacionadas con gastos de personal 
activo, pensionado y jubilado de los órganos y entes 
de la Administración Pública Nacional, así como a los 
pensionados del Instituto Venezolano de los Seguros 
Sociales (I.V.S.S.) en sus diferentes contingencias, 
correspondientes al mes de septiembre de 2017. (Véase 
N° 6.331 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta 
misma fecha).

Decreto N° 3.085, mediante el cual se establece una rebaja 
a la alícuota impositiva general de Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) aplicable a las operaciones pagadas a 
través de medios electrónicos.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES EXTERIORES

Resoluciones mediante las cuales se dan por terminadas 
las funciones de los Señores que en ellas se mencionan, 
como Cónsules de los Países que en ellas se especifican, 
de los estados que en ellas se señalan.

Resoluciones mediante las cuales se  otorga el Exequátur 
de Estilo a los Señores que en ellas se indican, como 
Cónsules de los Países que en ellas se mencionan, con 
Circunscripción Consular en los estados que en ellas se 
señalan.
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